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Ordenanza N° 12728, Año 2019
Modif. Orza Nº 4451/2002 - Reservas exclusivas de carga y
descarga de vehículos
Publicación : 12/13/2019 -- Boletín Oficial N° 607

ARTÍCULO 1º.-INCORPÓRASE en la Ordenanza 4451/2002 los Artículos 5° ter y 5°
quater, con la siguiente redacción:

ARTÍCULO 5º Ter: ESTABLÉCENSE reservas exclusivas para la carga y descarga de
mercadería de los vehículos de gran porte, en los horarios habilitados por la presente, con la
siguiente ubicación y según croquis orientativos que obran adjuntos como Anexo I:

1. Intersección Av. San Martín y calle Curruhuinca 
2. Intersección Av. San Martín y calle Mascardi 
3. Intersección Av. San Martín y calle Elordi 
4. Intersección Av. San Martín y calle Drury 
5. Intersección Av. San Martín y calle Rivadavia 
6. Intersección Av. San Martín y calle Juez del Valle 
7. Intersección calle Elordi y Perito Moreno

ARTÍCULO 5° Quater: Las reservas exclusivas autorizadas por la presente podrán tener una
longitud de entre 10 y 13 mts. según criterio de la Secretaría de obras y Servicios Públicos, y
serán demarcadas y señalizadas acorde a las normas vigentes.- 

ARTÍCULO 2°.- INCORPÓRASE como Anexo I de la Ordenanza 4451/2002 , los croquis
contenidos en el Anexo I de la presente.- 

ARTÍCULO 3º.- ENCOMIÉNDASE a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la
demarcación y 
señalización de las reservas autorizadas por la presente, en cuya cartelería debe consignarse el
destino de la reserva, la Ordenanza 4451/02 y los horarios previstos a tal fin en su Artículo 5°.-

ARTÍCULO 4º.- ENCOMIÉNDASE al Departamento Ejecutivo la amplia difusión de la
presente, por los medios que se estime pertinente.- 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión Ordinaria Nº
30 de fecha 28 de noviembre de 2019, según consta en Acta correspondiente.- 

ANEXO I 
ORDENANZA Nº 12.728/19.-
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"San Martín de los Andes, Zona no Nuclear, A Favor de la Vida y de la Paz"


